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i > COLOMBIA 

VIDA
DE LA

COMUNICACIÓN INTERNA 

PARA: GERMAN MORENO 
Jefe Oficina de Control Interno 

II Unidad Nacional para la Gestión 
del Riesgo de Desastres 

UNGRD 
Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres 

20231E07785 

DE: ALETHIA CAROLINA ARANGO GIL 
Subdirector para la Reducción del Riesgo 

ASUNTO: Reporte mensual del Registro Nacional de obras civiles inconclusas o sin 
uso de los contratos de obra celebrados por la Fiduciaria la Previsora S.A. como vocera 
y representante del Fondo Nacional de Gestión del Riesgo-FNGRD. 

FECHA: 01/11/2023 

Cordial Saludo, 

En cumplimiento a lo previsto en la Ley 2020 de 2020"Por medio de la cual se crea el 
Registro Nacional de Obras Civiles Inconclusas de las Entidades Estatales y se dictan 
otras disposiciones", específicamente en lo relacionado con el artículo 2, "Definiciones", 
comunico que de acuerdo con la información suministrada por los apoyos a la supervisión 
quienes manifiestan que evaluados los contratos a cargo de esta Subdirección, no se 
cuentan con obras civiles que cumplan con las características señaladas por la Ley, a fin 
de que sean declaradas como obras civiles inconclusas o sin uso, certifico que no se 
presentan obras civiles que cumplan con las características señaladas por la Ley con 
corte a 31 de octubre de 2023, en el marco de los proyectos de Infraestructura (Apoyos 
a la supervisión Contratos- Reconstrucción Mocoa, Plan Integral de Gestión del Riesgo 
Volcán Galeras, Proyecto de Protección Costera- Cartagena. 

En concordancia con lo expuesto, se anexa la certificación expedida por los líderes de 
los proyectos a cargo de esta Subdirección. 

Cordialmente, 

ALETHIA CAROLINA ARAÑGO GIL 
Subdirectora para la Reducción del Riesgo 
Anexo: Lo enunciado. 

Elaboró: Jenny Gaona Díaz/ Contratista SRRO9 
Revisó y aprobó: Alethia Arango Gil Subdirec or RR 
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UNGRD 

CERTIFICACION OBRAS CIVILES INCONCLUSAS 
SUBDIRECCION PARA LA REDUCCION DE RIESGOS DE DESASTRES 

PROYECTOS DE INTERVENCION CORRECTIVA 

En atención a los proyectos ejecutados en el marco de las obras de emergencia y/o declaratoria de 
calamidad, desde la línea de proyectos de intervención correctiva de la Subdirección de reducción 
del Riesgo y de acuerdo con lo reportado por los supervisores, a la fecha de expedición del presente 
documento, se certifica que no hay obras civiles inconclusas en el marco del Convenio 
interadministrativo N° 9677-PPAL001-257-2018 correspondiente al Proyecto protección Costera 
Cartagena, el cual a la fecha se encuentra en ejecución. Lo anterior, conforme con la definición 
establecida en el literal a) del artículo 2 de la ley 2020 de 2020. 

( ) 

a) Obra civil inconclusa: construcción, mantenimiento, instalación o realización de cualquier otro 
trabajo material sobre bienes inmuebles, cualquiera que sea la modalidad de ejecución y 
pago, que (1) un año después de vencido el termino de liquidación contractual, no haya 
concluido de manera satisfactoria para el interés general o el definido por la entidad estatal 
contratante, o no esté prestando el servicio para el cual fue contratada. " 

( ) 

En constancia, se firma en Cartagena de Indias a los treinta (30) días del mes de octubre de 2023. 

LIS RICIA AVI TEHERAN 

Contratista 

Proyectos de intervención Correctiva 

Avenida calle 26 No. 92 - 32, Piso 2 - Edificio Gold 4, Bogotá - Colombia 



 

 

CERTIFICACION OBRAS CIVILES INCONCLUSAS 

(CORTE 1 AL 31 DE OCTUBRE DE 2023) 

 
 

El líder del proyecto Volcán Galeras con relación a las obras de infraestructura que se 
ejecutan en la zona ZAVA desde la línea de proyectos de infraestructura de la 
Subdirección de Reducción del Riesgo de Desastres de la Unidad Nacional para la 
Gestión del Riesgo de Desastres UNGRD, con base en lo reportado por los supervisores 
de los contratos manifiesto que en esta área no hay obras inconclusas conforme con la 
definición establecida en el literal a) del artículo 2 de la Ley 2020 de 2020: 

(…) 
a) Obra Civil Inconclusa: Construcción, mantenimiento, instalación o realización de 
cualquier otro trabajo material sobre bienes inmuebles, cualquiera que sea la modalidad 
de ejecución y pago, que un (1) año después de vencido el término de liquidación 
contractual, no haya concluido de manera satisfactoria para el interés general o el definido 
por la entidad estatal contratante, o no esté prestando el servicio para el cual fue 
contratada.” 

 

 
En constancia se firma, en Pasto, a un (01) día del mes de noviembre del 2023. 

 
 
 
 
 
 
 

 

 
DARIO CORTES GUERRERO 

Líder de Proyecto Volcán Galeras 
 
 
 

 
Digito: Johana Zambrano B. /Abogada Proyecto Volcán Galeras 
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Unidad Nacional para la Gestión 
del Riesgo de Desastres 

Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres 

CERTIFICACIÓN OBRAS CIVILES INCONCLUSAS 
SUBDIRECCIÓN PARA LA REDUCCIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES 

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA 

En atención a los proyectos ejecutados en el marco de las obras de emergencia y/o declaratoria 
de calamidad desde la línea de proyectos de Infraestructura de la Subdirección de Reducción del 
Riesgo, de acuerdo a lo reportado por los supervisores, a la fecha de expedición del presente 
documento, se certifica que no hay obras civiles inconclusas, esto conforme con la definición 
establecida en el literal a) del artículo 2 de la Ley 2020 de 2020: 

a) Obra Civil Inconclusa: Construcción, mantenimiento, instalación o realización de 
cualquier otro trabajo material sobre bienes inmuebles, cualquiera que sea la 
modalidad de ejecución y pago, que un (1) año después de vencido el término de 
liquidación contractual, no haya concluido de manera satisfactoria para el interés 
general o el definido por la entidad estatal contratante, o no esté prestando el 
servicio para el cual fue contratada." 

(. ) 

En constancia se firma, en Bogot ' D ., al primer (01 día del mes noviembre de del 2023. 1 

FREDY A_ 11/{kGUDELOALZATE 

« 

Proyectos de Infraestructura 
Aprobó: 

Pablo Alejandro Peña/Supervisor Contratista SRR 
Carlos Giovanni Pérez/ Supervisor Contratista SRR 
Francisco Castro/Supervisor Contratista SRR 
Alvaro Bernal/Supervisor Contratista SRR 
Carlos García/ Supervisor Contratista SRR 
Yerki Garavito/ Supervisor Contratista SRR 
Juliana Fernández/Supervisor Contratista SRR 
José Rodrigo Astros/Supervisor Contratista SRR 
Oscar Leonardo Peña/Supervisor contratista SRR 
Brayan Martínez/ Supervisor Contratista SRR 
Jorsay Rodríguez/ Supervisor Contratista SRR 
Brayan Sandoval/Supervisor Contratista SRR 
José Vidal/Supervisor Contratista SRR 
Jhon Orduz/Supervisor Contratista SRR 
Angie Oviedo/Supervisor Contratista SRR 
Vladimir Marín/ Supervisor Contratista SRR 
José Fidel Morales/ Supervisor Contratista SRR 
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COLOMBIA 
POTENCIA DE LA 

VIDA 
COMUNICACIÓN INTERNA 

PARA: GERMAN ALBERTO MORENO 
Jefe Oficina de Control Interno 

DE: SNEYDER AUGUSTO PINILLA ALVAREZ 
Subdirector para el Manejo de Desastres 

,TL}UNGRD 
Unidad Nacional para la Gestión 

del Riesgo de Desastres 

Sistema Nacional de Gestión del Riesgo 

20231E07690 

ASUNTO: CERTIFICADO OBRAS CIVILES INCONCLUSAS (período de octubre de 2023) 

FECHA: 30/10/2023 

Cordial Saludo, 

De acuerdo a requerimiento presentado por la Oficina de Control Interno, en el marco de 
las obligaciones a cargo de la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres 
— (UNGRD), dando cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 3 de la Ley 2020 de 2020, 
por medio de la cual se establece la creación del Registro Nacional de Obras Inconclusas, 
me permito indicar, que de acuerdo con las competencias establecidas por la Ley 1523 
de 2012 y a los principios de coordinación, protección, precaución, subsidiariedad, 
sistémico y concurrencia, que: 

Durante el mes de octubre de 2023, esta Subdirección NO ejecutó ningún tipo de obra 
de emergencia, por lo tanto, para este periodo NO EXISTE REGISTRO DE OBRAS 
CIVILES. 

Atentamente, 

SNEYDER AUGUS 1  ILLA ALVAREZ 
Subdirector para el Manejo de Desastres 

Elaboro: Mario Lemus/SMD 
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